
 

Mesa Técnica para el Estudio y Análisis de la iniciativa 2631a efecto  

de expedir la Ley Para el Desarrollo y Producción de la Cerveza  

Artesanal para el Estado de Chihuahua.       

de la Comisión de Turismo y Cultura. 

LXVII/CTC/MT/02 

 

Chihuahua, Chih., 04 de marzo de 2024 

 

 

INTEGRANTES DE LA MESA TÉCNICA. 

P R E S E N T E S.  
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54, fracción I, inciso b) del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, se le 

invita a la Mesa Técnica, la reunión será de manera presencial en el Salón 

Legisladores, ubicado en piso 18 del edificio que alberga este Poder Legislativo, 

así como de acceso remoto o virtual, que se celebrará el día miércoles 06 de 

marzo del año en curso, a las 12:30 horas y/o al término de la sesión. El Orden del 

Día se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, 

de la reunión de la Mesa Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

105, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

 Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

  
https://us06web.zoom.us/j/87678448407?pwd=aTDbys4mnWuXRl0Ustwuhwcwa43L1k.1 

 

ID de reunión: 876 7844 8407 

Código de acceso: 619626 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración.  

 

Atentamente 

 
 

 
  

Lic. Carolina Sánchez  

Secretario Técnico  
 

 

GAOR/FMGR 

 

https://us06web.zoom.us/j/87678448407?pwd=aTDbys4mnWuXRl0Ustwuhwcwa43L1k.1
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Orden del día 

 

 

I. Presentación de las personas asistentes. 

 

II. Continuación del análisis de la iniciativa 2631 con carácter de decreto, 

a efecto de expedir la Ley para el Desarrollo y Producción de la Cerveza 

Artesanal para el Estado de Chihuahua.  

 

Iniciador o Promovente:  Dip. Andrea Daniela Flores Chacón (PAN), Dip. 

Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Dip. Diana Ivette Pereda 

Gutiérrez (PAN), Dip. Gabriel Ángel García Cantú (PAN), Dip. Georgina 

Alejandra Bujanda Ríos (PAN), Dip. Ismael Pérez Pavía (PAN), Dip. Ismael 

Mario Rodríguez Saldaña (PAN), Dip. José Alfredo Chávez Madrid (PAN), 

Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya (PAN), Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

(PAN), Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Dip. Rocio 

Guadalupe Sarmiento Rufino (PAN), Dip. Rosa Isela Martínez Díaz (PAN), 

Dip. Saúl Mireles Corral (PAN), Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías 

(PAN).  

 

III. Asuntos Generales.  

 

IV. Cierre.  

 

 

 

 
 

Chihuahua, Chihuahua, a los 06 días del mes de marzo del 2024. 

 


